
LCAS. FRANCISCO ELIUD OLGUÍN HERMOSO

REGULACÓN SANITARIA PARA
UNIDADES DE ATENCION

MÉDICA PREHOSPITALARIA.



OBJETIVO
• Establecer los criterios mínimos que se deben cumplir

en la atención médica prehospitalaria, las
características principales del equipamiento e
insumos de las unidades móviles tipo ambulancia y la
formación académica que debe tener el personal que
presta el servicio en éstas.



CAMPO DE APLICACIÓN
(NOM-034-SSA3-2013)

Es de observancia obligatoria
para todos los prestadores
de servicios de atención
médica prehospitalaria de los
sectores público, social y
privado, que a través de
ambulancias brinden
servicios de traslado de
pacientes ambulatorios, para
la atención de urgencias y
para el traslado de pacientes
en estado crítico.



NORMAS DE REFERENCIA
Norma Oficial Mexicana NOM-
004-SSA3-2012, Del expediente
clínico.
Norma Oficial Mexicana NOM-
007-SSA2-2016, Para la atención
de la mujer durante el embarazo,
parto y puerperio, y de la persona
recién nacida.
Norma Oficial Mexicana NOM-
017-SSA2-2012, Para la vigilancia
epidemiológica.
Norma Oficial Mexicana NOM-
017-STPS-2008, Equipo de
protección personal-Selección, uso
y manejo en los centros de
trabajo.



NORMAS DE REFERENCIA
NOM-046-SSA2-2005.

Violencia familiar, sexual y contra
las mujeres. Criterios para la
prevención y atención.
Norma Oficial Mexicana NOM-087-

SEMARNAT-SSA1-2002, Protección
ambiental-Salud ambiental-

Residuos peligrosos biológico-
infecciosos-Clasificación y
especificaciones de manejo.
Norma Oficial Mexicana NOM-220-

SSA1-2012, Instalación y operación
de la farmacovigilancia.



DEFINICIONES
Atención médica Prehospitalaria:
Otorgada al paciente cuya condición
clínica se considera que pone en
peligro la vida, un órgano o su
función, con el fin de lograr la
limitación del daño y su
estabilización orgánico-funcional,
desde los primeros auxilios hasta la
llegada y entrega a un
establecimiento para la atención
médica con servicio de urgencias, así
como durante el traslado entre
diferentes establecimientos a bordo
de una ambulancia.



Centro Regulador de Urgencias
Médicas (CRUM):
Instancia técnico-médico-
administrativa, responsabilidad de la
S.S. Estatal o de la Cd. México,
que establece la secuencia de las
actividades específicas para la
atención médica prehospitalaria, en
el sitio del evento crítico, el traslado y
la recepción en el establecimiento
para la atención médica designado,
con la finalidad de brindar atención
médica oportuna y especializada las
24 horas del día, los 365 días del año.



 Personal auxiliar de la salud
autorizado;
 Coadyuva en la prestación de

servicios de atención médica
prehospitalaria;
 Espontáneo o es enviado por una

institución de salud en un vehículo
perfectamente identificado, pero que
no es una ambulancia;
 Proporcionar los primeros auxilios,

mediante soporte básico de vida;
 Solicita el tipo de apoyo requerido al

CRUM o su equivalente.

Primer respondiente



Técnico en atención médica
prehospitalaria (TAMP)
Personal formado de manera

específica en el nivel técnico de la
atención médica prehospitalaria o
en su caso, capacitado;
Aplica los conocimientos,

habilidades, destrezas y actitudes
adquiridas
TUM, TEM, TAMP pueden tener

un nivel de formación técnica
básica, intermedia, avanzada o
superior universitaria.



AMBULANCIA a la unidad móvil, destinada para
la atención médica prehospitalaria.





DOCUMENTACIÓN
Debe contar con Aviso de

Funcionamiento por cada
ambulancia y de Responsable
Sanitario de Ambulancia,

Ser utilizadas únicamente para el
propósito que hayan sido
notificadas, queda prohibido
transportar o almacenar cualquier
material que ponga en peligro la
vida o la salud del paciente y del
personal que preste el servicio.



PERSONAL
Utilizar el equipo de seguridad,
protección del paciente y del
personal que proporcione los
servicios.

*El 17 de marzo de 2015, en el D.O.F. el Decreto por el que se reforma el artículo 79 de la Ley General de
Salud, donde se especifica que para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares en el campo de la
atención médica prehospitalaria se requiere de un diploma legalmente expedido y registrado por
autoridades educativas competentes.

Todo el personal a bordo de una
ambulancia debe tener una
formación especifica, dependiendo
del tipo de ambulancia y contar con
capacitaciones periódicas.*



El compartimento de atención: vidrios que
impidan la visibilidad (polarizados,
entintados, esmerilados, opacos u otros)Imagen en espejo (invertida)

material reflejante y en color
contrastante tamaño no menor a 10

centímetros
rotularse el toldo, la cubierta y el
fuselaje.

LEYENDAS



SERVICIOS GENERALES
Residuos Peligrosos Biológico

Infecciosos (contrato y
manifiestos)

Garantizar condiciones
adecuadas de funcionamiento
y seguridad: unidad y equipo
médico



SERVICIOS GENERALES
Apegarse a las disposiciones

aplicables, en materia de
tránsito, control de
emisiones contaminantes, uso
de mar territorial o espacio
aéreo.

Participar en las tareas de
atención de incidentes o
accidentes con múltiples
víctimas y en los casos de
desastre, bajo la coordinación
de las autoridades
competentes.



SERVICIOS GENERALES
Insumos, medicamentos y

dispositivos médicos con
registro sanitario y caducidad
vigente.

Instrumental médico
esterilizado.



Buenas
prácticas

Tamaño no
menor a 8
centímetros y en
el toldo de la
ambulancia con
caracteres de
tamaño no menor
a 40 centímetros.

Costados se especificará el tipo de
ambulancia

LEYENDAS

Institución a la que
pertenece o razón social

Número económico
(costados y posterior)



Sirena + Luces = emergencia, paso (urgencia, traslado de paciente grave o crítico)
Las luces = paciente o bien se acuda a su auxilio.

AMBULANCIAS TERRESTRES

Sirena (120 y
130 decibeles)

Sistema de
iluminación
luces rojas y blancas,
con proyección de
luces de 360° visibles
a una distancia de
150 mts.



 El compartimento destinado deberá contar con dispositivos de
sujeción, espacio libre, que dé cabida al menos a un paciente
en carro camilla y al personal responsable de la atención, que
pueda estar sentado; debe contar con un sistema de
iluminación con suficiente intensidad para permitir la
evaluación del paciente y la identificación de los insumos que se
requieran;

 Deben estar configuradas de acuerdo con las especificaciones
de diseño del fabricante y contar con un área que permita la
atención del paciente durante su traslado;

 Cumplir con el equipamiento e insumos que correspondan al
tipo de ambulancia de que se trate.



Contar con un operador de
ambulancia TAMP, capacitado en
conducción de vehículos para traslado
de pacientes ambulatorios y en su
caso, un copiloto TAMP para la
atención del usuario.

mínimo, 1.35 metros de altura, 1.50
metros de ancho y 2.00 metros de
largo.

Apéndice Normativo A

AMBULANCIA TRASLADOS



Contar con un operador de ambulancia y
al menos un copiloto, ambos TAMP,
capacitados de acuerdo con la capacidad
operativa de la ambulancia (soporte básico
y soporte avanzado de vida)

Mínimo 1.60 metros de altura, 1.90
metros de ancho y 2.50 metros de largo.

URGENCIAS BÁSICAS O AVANZADAS

Apéndice Normativo A+B
Apéndice Normativo A+B+C



CUIDADOS INTENSIVOS
Contar con un operador de ambulancia

TAMP y al menos un TAMP más, (estado
crítico, cuidados intensivos).

Contar con un médico, manejo
de pacientes en estado crítico que requieran
cuidados intensivos.

mínimo 1.60 metros de altura, 1.90 metros
de ancho y 2.50 metros de largo.

Apéndice Normativo A+B+C+D



Buenas
prácticasContar con un TAMP o personal de

enfermería con capacitación en atención
médica prehospitalaria (medicina aeroespacial
y de interacción con la aeronave).

Unidades aéreas de ala fija y rotativa, la
tripulación de vuelo está supeditada a
las disposiciones de la Dirección General de
Aeronáutica Civil, dependiendo del tipo de la
aeronave.

Servicio de cuidados intensivos: contar con
un médico (manejo del paciente en estado
crítico). Tener conocimientos de medicina
aeroespacial e interacción con la aeronave y
ser el enlace para la entrega-recepción del
paciente.

Apéndice normativo A+B+C+D+E

AMBULANCIAS AÉREAS



Contar con un operador de ambulancia
TAMP, autorizado para realizar
operaciones marítimas a excepción de las
ambulancias de las fuerzas armadas.

Contar con un TAMP o personal de
enfermería con capacitación en atención
médica prehospitalaria, que demuestre
documentalmente haber acreditado cursos
de salvamento acuático.

Apéndice normativo A+B+C+D+E+F

AMBULANCIAS MARITIMAS



El primer respondiente, brindar los primeros auxilios a través de los
procedimientos en los que fue capacitado y autorizado. En ningún caso
podrá realizar procedimientos invasivos que signifiquen un riesgo mayor
para la salud, la integridad física o la vida del paciente.

La atención médica prehospitalaria se brindará en áreas geográficas
determinadas por el CRUM, conforme lo indiquen los criterios de
regionalización, isócronas de traslado de la base de ambulancias al sitio de
la urgencia médica.

ATENCIÓN MÉDICA PREHOSPITALARIA



La solicitud de atención médica prehospitalaria se hará directa

El TAMP REPORTE
COMPLETO (Registro
de la Atención
Médica
Prehospitalaria)

Protocolos de
Atención Médica
Prehospitalaria,
avalados y firmados



Deberá contar como
mínimo con los datos
establecidos en el punto
7.1.9, de la norma.





























¡GRACIAS!


